
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Radicado: 05 150 40 89 001 2022 00113 00 

Demandante María Leticia Martínez Rúa y María 

Elpidia Rúa 

Demandado Herederos Indeterminados de Miguel Ángel 

Munera Y Demás Personas Indeterminadas 

que se crean con derecho 

Providencia Auto Sustanciación 090 

Decisión Ordena Expedir Oficio 

 
 

Verificada la solicitud efectuada por la parte interesada, y a pesar de que 

reposa en el expediente constancia de haberse expedido el Oficio de 

Inscripción de Demanda dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos1, se 

ORDENA por secretaria expedir nuevo oficio para los fines correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

                                                
1 Archivo 024 Expediente Electrónico. Cargado a Tyba el 24 de mayo de 2023. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe,_15/03/2024__, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°_020_, fijados a las 8:00a.m. 

Daniela Vásquez Tascon 

      Secretaria  

Firmado Por:



Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29cf736288b51c0b668dc53757fa0aa834440b7aff71875d1b5cf3706fc62977
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


